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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012500376 – SERVICIO DE LAVANDERÍA DE VESTUARIO 

DE OFICIO Y CLÍNICA, PARA AGENTES DE METRO DE 

MADRID 

Consulta 1: 

En la página 4, punto 3. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO, apartado a) Tipo de servicios solicitados, 

se indica que: 

El servicio de lavado para personal de oficio deberá ser mediante tarifa plana mensual, y 

El servicio de lavado puntual tendrá tarificación por prenda. 

Nuestra duda es la siguiente: 

¿El personal de clínica y el personal de taller electrónico deben incluirse dentro de alguno de 

estos dos modelos de tarificación? 

Lo preguntamos porque en el apartado de eventuales (página 15) se menciona una estimación 

de 13.000 prendas, y no queda claro en qué modalidad deben contabilizarse. Ya que en la 

página 5 indica que el personal de clínica son 20 agentes y el taller electrónico 60 agentes. 

Contando que todos los colectivos tienen 7 unidades de cada tipo de prenda 

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que el personal de clínica y del taller electrónico 

se incluyen en el servicio de lavado eventual, con tarificación por prenda lavada, como se recoge 

en el punto 3. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO, apartado a) Tipo de servicios solicitados del Pliego 

de Prescripciones Técnicas (PPT). 

La dotación correspondiente de batas antiestáticas es de 2 unidades por agente del taller 

electrónico. En el caso de clínica, serán de distintas prendas por usuario. Los lavados dependerán 

del uso de las mismas, pero sin llegar a 7 prendas de cada tipo por persona. 

En el caso de las 13000 prendas que se indican en el PPT, es la estimación que hemos realizado 

del “Servicio de lavado eventual”, correspondiente a las prendas lavadas entre Taller 

electrónico, Clínica y taquillas eventuales que se encuentran en los vestuarios existentes, así 

como posibles requerimientos futuro de este servicio por toda la RED de METRO. 

En Madrid, a 21 de enero de 2026. 
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